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PODER E.:ECUTIVO 
==================~===============·~~·~-============================ 

Ministerio de la Gobernaci6n 
= 
Acta Constitutiva y Estatutos de 
la Iglesia de Cristo en Nicaragua 
Reg. No. 4922 - R/F 384064 - ~ 1,036.00 

"No. 16. 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Decreto Legisla­
tivo No. 408, de fecha 4 de Julio de 1974, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 209 del día 12 de Septiembre de 1974 
y que concede Personería Jurídica a la en­
tidad denominada "Iglesia de Cristo en Ni­
caragua", 

Acuerda: 
Unico: Aprobar el Acta Constitutiva y 

lo~ Estatutos de la entidad denominada 
"Iglesia de Cristo en Nicaragua" los que 
literalmente dicen: 

Luis Vega Miranda. Abogado y Nota­
rio Público de la República de Nicaragua, 
CERTIFICA: Que ha tenido a la vista el 
Libro de Actas y Acuerdos de las Sesiones 
d':' la "IGLESIA DE CRISTO EN NICA­
RAGUA" el cual de la página uno a la die­
ciocho, contiene el Acta que íntegra y li­
teralmente dice: "ACTA NUMERO UNO. 
(ACTA DE :F'UNDACION DE LA IGLE­
SIA DE CRISTO EN NICARAGUA). -
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio-

+. 

·•···· 

nal, a las once y curenta minutos de la 
mañana del veinfü:éis de Agosto de mil no­
vecientos setenta y tres. Reunidos los con­
currentes que suscriben esta acta, en el 
edificio de la Iglesia del Señor en el Ba­
rrio San Judas, con el objeto de organi­
zarse y constituirse en la Iglesia de Cris­
to, interpretando el sentir unánime de los 
concurrentes que desde hace algún tiem­
po vienen sintiendo la necesidad de fun­
dar la Iglesia en Nicaragua, amparados 
por la Constitución Política de Nicara­
gua que garantiza la libertad de concien­
cia, manifestación de todas las creencias 
y Ja práctica de todos los cultos que no se 
opongan a la moral, a las buenas costum­
bres y al orden público. Al efecto se abre 
)a. sei:;ión, y presentes la totalidad de los 
miembros, se acuerda: lo.-Funda en 
en este acto la "IGLESIA DE CRISTO 
EN NICARAGUA" con domicilio en la ciu­
dad de Managua, integrada por los sus­
critos y de duración indefinida. 2o.-La 
"Iglesia de Cristo" tendrá por objeto: aj 
Difundir el Evangelio para darle a cono­
cer a los hombres la verdad axiomática 
de Dios; b) Fomentar el bien común en­
tre los hombres y el Amor a Dios y al pró­
jimo para disminuir la inclinación al mal 
en nuestra Sociedad; e) Fomentar el ma­
trimonio civil entre sus miembros; d) 
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Colaborar en toda actividad y en casos de 
emergencia o calamidades que surjan en de Paniagua; Alfredo Sevilla; Sara M. de 
el país; e) Promover toda clase de acti- Hodgson ; Ana María Lira de Centeno 
vidades que tiendan al mejoramiento edu- Osear E. López Vega; Leonor Dávila; Mi­
cacional, social y económico de aus miem- guel Vanegas Leiva; José Loáisiga Asta­
bros; f) Fomentar al estudio de la Bi- cio; Mireya Pérez Morales; Ma. del Rosa­
blia como única fuente de sabiduría y sal- rio C. de Zapata; Angela Hernández · El­
vación 1personal. 3o.-Para efecto de dar- sa Espinoza; Clementina Bustamante; Er­
le legalidad a la "Iglesia de Cristo" se pro- linda Arrcchavala; Eloísa Meléndez; Ar­
cede a elegir una Directiva Provisional, mando Vásquez B.; Teodora Rivas; Jua­
la que tendrá la representación de la Asam- na Sierra; Moisés Mendoza D.; Domingo 
blea. Habiéndose oído candidatos en ma- ~errera Lagos; Eddy Alberto Norori San­
nera ordenada. la Directiva queda integra dino: Alberto Cárcamo; Rosa Rodríguez 
de la siguiente manera: Presidente, Juan D.; Bertha B. de Al varado; Berta C. de 
Mendoza Donaire; Vice-Presidente Juan Valle; Héctor Velásquez G.; Inés Alemán; 
Bautista Quintero; Secretario, Ter~sa Ló- Cayetano García; Luz Rodríguez Ramos; 
pez; Tesorero, Ever Gallo; Fiscal, Guiller- Blanca Tapia Mercado; Margarita Quinte­
rno Valle; Primer Vocal, Enrique Sáenz; ro; Pedro Sandoval; Juana Pinedo; Jo­
Segudo Vocal, Angel Romero; Tercer Vo- scfa Miranda; Isidro Arias; Ofilio Arria­
cal, Rogelio Pavón y Cuarto Vocal, Hum- za Castillo; Maritza Mercado Centeno; 
berto Pérez. 4o.-Presidiendo el Presi- María Clemencia Areas; Elba María So­
dente Provisional, se acuerda: Delegar a lórzano; Clara Medina de Arriaza; Zaida 
la Directiva electa para que concurra an- Mercado Centeno; Enrique Jardiel Mayor­
t~ ~~tario ~ ~scriturizar la presente Aso- j ga García; Josefa Acuña López; Miguel 
c1ac1on Rehgiosa y establecer los linea- Silva Munguía; Francisco Mercado Cer­
miPntos generales de la "Iglesia de Cris- ' da; Carmenza Centeno Páramo; Daniel 
to". - 5o.-Por unanimidad también se . Vélez; Manuel Araica Suárez; Isabel Gon­
resuelve: Delegar a la mencionada Direc- : zález ?wfarín; Thelma Solórzano; Mayra 
tiva que solicite a la Honorable Asamblea 1 Martha de Velásquez; César A. Velásquez; 
Nacional Constituyente la personerfa ju- · Pedro Reyes Blandón; Zoila Herrera Ri­
rídica y gestionen ante los Honorables zo; Maritza Pérez de Rosales; María Lui­
Diputados la presentación del Proyecto de sa de Mendoza; María Eugenia Rodríguez 
Ley correspondiente. - 60.-Se designa a Pineda: Ana Cecilia Gutiérrez Orozco; 
los hermanos de la Directiva, lo mismo que Aleiandro Gutiérrez Mejía; Alberto Ra­
a los evangelistas, para que redacten los fael Zapata M.; Alba Nubia Ruiz de Za­
Estatutos de la "Iglesia del Señor" y los nata: Ricardo Membreño Morales; Vilma 
presenten cuanto antes para su discusión Ramírez Mejía; Rosa Ramírez Mej~a; 
v aprobación por la Asamblea General. - Laureaoo Ortega Martínez; Isabel Gon-
7o.-No habiendo más que tratar se da por 7ález Marín; Auxiliadora Palacio; Miriam 
terminada la sesión; habiéndose leído ín- Sevilla: Daniel Siezar; Daysi Alvarado 
tegramcnte esta acta, se aprueba, ratifica de Gallo; Josefa Sandoval; Diamantina 
y firmamos todos. Entre lineas - Vice- Guadamuz; Lilliam A. Batres; Alberto 
Presidente, Juan Bautista Quintero - Ricarter Rodríguez; Catalino Ponce; Ro­
Cuarto Vocal, Humberto Pérez. - Valen. berto Garcia; Urania Díaz; Lesbia Boni-

lla S.; Martín López; Zenia Guadamuz; 
- J. Mendoza D.; J. Bautista Quintero; Elia Maira Alvarez; Angcla Manzanares 
Teresa López V.; Ever Gallo; Guiller- L.; Ana Bonilla S.; Amelia de Salmerón; 
mo A. Valle; Humberto Pérez S.; Jacinto Marcos A. Lezama SeVilla; Mariana Cua­
Cedeño; Carmen Soto A.; A. Barberena dra García de Arias; Eduardo Leytón C.; 
M.: Alejandro Chouny García; Isabel Cor- Sergio Centeno P.; Bayardo Dávila S.; 
~ejo Cuarezma: J. G. Urroz; Ramiro Sa- M. Hernández; José Guerrero Delgado; 
la:-R.r: Ana bel Cabrera; Amdliadora Gar- Julia C. Gutiérrez G.; Narciso Antonio 
cí~ M.; P. A. Chávez Cerda; Josefa Acos- O.: Dora Cardoza; Haydeé de Irigoyen; 
ta L.: Augusto Medina García; César Au- Calero; Delfa de Martínez; Marlene Vega 
gusto Zelaya M.; Sandro López Vega; Er- Beatriz Chavarría; Luz Manzanarez; Jua­
nesto José Rodríguez R.: Mayra del So- na de 'Rivera: Mercedes M. de Morales; 
corro Acosta López; Mayra Vega G.; Luz Daysi Rivas Hernández; Tomasa Valle de 
María López V.; Fanor Bonilla S.; Leo- Sequcira: Francisco .José .Jácamo; Mayra 
poldo Fonseca; Luz Bemilda Norori; G. Bui::tos Vaneg~s; Soledad Pavón Mora­
Alvarado; Luis E. García Urroz; Dionisio ks: Daniel Ruiz L.; Is~ura Vanegas L.; 
García Urroz; Carmen Canales S., Rafael Salvadora Ruiz Fletes: Teresa Fletes Dá­
Díaz D.; Vilma Molina Lópcz; José María vila; Salvador Ruiz Gómcz: Blanca Fle­
Salinas; Edmundo Castaño U.; Leonel tes González; Guillermo Báez Salgado; 
Hernández; Julio Alberto Mejía; Raúl Ba- Martha Bustos Vanegas; Mercedes Vane• 
tres; Amalia Rodriguez; Delfa Cardoza gas de Bustos; Bayardo Bustos Vanegas; 
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Mercedes Bustos Vanegas; Gioconda Ca­
brera Espinoza; Elba García; Octavio 
García; Rosibel García; Maritza Díaz; 
Miguel Díaz; Concepción Díaz; Alejandro 
Díaz; María Díaz; Yadira García Largaes­
¡pada; Aldomur García Largaespada; Julia 
Martínez; Miguel García Torres; Rosario 
Valle de Delgado; Osear Delgado Palacio; 
Paula Estrada V.; Socorro González; Ro­
salía Cuadra; Victoria Laguna; Antonio 
Ramírez; Miguel Estrada; María de Cruz 
Tapia". 

Es conforme con su original con el cual 
fue debidamente cotejada. Managua, D. 
N., uno de Octubre de mil novecientos se­
tenta y tres. - Luis Vega Miranda, Abo­
gado y Notario Público. Hay_ un sello. 

ESTATUTOS INTERNOS DE LA 
IGLESIA DE CRISTO EN NICARAGUA 

Capitulo 1 

De la Fundación, Nominación, Domici­
lio ,Duración, Fines y Carnpo de Acción. 

Artículo lo.-Se establece en la ciudad 
de Managua, D.N., la Corporación que se 
identificará "Iglesia de Cristo en Nicara­
gua", como una Asociación civil, cultural, 
educativa, rigurosamente apolítica, sin fi­
nes de lucro, espiritual y de duración in­
definida. 

Artículo 2o.-El domicilio principal de 
la "Iglesia de Cristo en Nicaragua", será 
la ciudad de Managua, D. N., capital de la 
República de Nicaragua, en Centro Amé­
rica. 

Artículo 3o.-La "Iglesia de Cristo en 
Nicaragua" desarrollará sus actividades 
en todo el territorio de la República. 

lamidades que surjan en el país; h) Per­
manecer fuera de actividades que tengan 
como fin indispensable, el lucro moneta­
rio; i) Participar en toda actividad que 
tienda al mejoramiento educacional, so­
cial y económico de sus miembros cuando 
el caso lo amerite; j) Buscar el acerca­
miento con las denominaciones religiosas 
en pro de la paz y unidad en Cristo. 

Capítulo II 

De "los Miembros 

Artículo 5o.-La "Iglesia de Cristo en 
Nicaragua" estará integrada por todas 
aquellas •personas de uno y otro sexo, de 
poder cumplir con los presentes Estatu­
tos, de buena conducta, con domicilio en 
esta República, que con fe en las Sagra­
das EscrituraS' que se encuentran en la 
Biblia puedan dedicarse a la práctica y 
prédica del Evangelio. 

Art!culo 60.-Toda persona que desee 
pertenecer a la "Iglesia de Cristo en Ni­
caragua" deberá atender a las siguientes 
condiciones bíblicas: Oír el Evangelio de 
Cristo; que crea en Jesucristo como Hijo 
de Dios y Señor de señores; que se arre­
pienta de sus pecados; que confiese públi­
camente que Cristo es el Hijo de Dios y 
que se bautice para recibir el perdón de 
pecados, entendiéndose que dicho bautis­
mo es por inmersión o sepultura en agua. 
Tales condiciones son sostenidas bíblica­
mente por la "Iglesia de Cristo en Nicara­
gua". 

De "los Deberes de los Miembros 

Artículo 7o.-Son deberes de los miem­
bros de la "Iglesia de Cristo en Nicaragua'': 
a) Asistir a las sesiones de trabajo o reu­

Artículo 4o.-Los fines de la "Iglesia niones religiosas cuando sean convocados; 
de Cristo en Nicaragua" serán los siguien- b) Asistir con devoción a las reuniones re­
tes: a) Difundir el Evangelio para dar ligiosas; c) Participar en las actividades 
a conocer a los hombres la verdad axio- colectivas en las cuales se da loor a Dios y 
mática de Dios; b) Establecer en la Re- se difunde la sana doctrina de Cristo para 
pública las congregaciones de la "Iglesia el mejor desarrollo de la sagrada familia 
de Cristo en Nicaragua" que fueren ne- del Padre Celestial; d) Esfozarse diligen­
cesarias para difundir el Evangelio; e) temente para adquirir mayor conocimiento 
Estrechar los lazos de amistad entre las de las Sagradas Escrituras a fin de usar­
Corporaciones que sustenten y prediquen las correctamente como ellas mismas de­
dentro y fuera de la república, las mismas mandan; e) Divulgar lo que se haya apren­
doctrinas sustentadas por la "Iglesia de dido, en forma verbal o con demostracio­
Cristo en Nicaragua". Tales doctrinas nes visibles de buena conducta y fidelidad 
están basadas exclusivamente en el nuevo a Dios; f) Aceptar los cargos que se les 
Testamento; d) Fomentar la asistencia confieran toda vez que· hayan sido electos 
fervorosa de los feligreses a los servicios en la forma indicada en los presentes Es­
y enseñanzas de la "Iglesia de Cristo en tatutos y en las Sagradas Escrituras; g} 
Nicaragua"; e) Fomentar el matrimo- ¡ Desempeñar el cargo que se les ha confe­
nio civil entre sus miembros; f) Fornen- rido con toda sabiduría y amor verdadero, 
tar el bien común entre los hombres y el que es corno lo demandan los presentes Es­
amor a Dios y al prójimo para disminuir tatutos y la Sagrada Biblia; h) Cumplir 
la inclinación al mal en nuestra sociedad; y hacer cumplir los presentes Estatutos 
g) Estar dispuestos a colaborar en toda y las leyes de la República; i) Respetar­
actividad y en casos de emergencia o ca- se mutuamente y guardar el comporta-

1 
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miento debido conforme a la moral cristia­
na; j) Prestar su colaboración económica 
conforme a sus posibilidades para el sos­
tenimiento de la "Iglesia de Cristo en Ni­
caragua" a fin de que esta pueda cumplir 
sus fines. 

De los Derechos de los Miembros 

Artículo 80.-Son derechos de los miem­
bros de la "Iglesia de Cristo en Nicara­
gua": a) Tener voz y voto en las sesio­
nes a que asistieren. Esto es, un voto por 
cada miembro; b) Revisar los libros y re­
gistros que para la buena marcha de la 
"Iglesia de Cristo en Nicaragua" se lle­
ven; c) Proponer sugerencias que tien­
dan al mejoramiento, buen funcionamiento 
y desarrollo de la "Iglesia de Cristo en Ni­
caragua; d) Solicitar ante la Junta Di­
rectiva, por lo menos con cinco firmas de 
miembros realmente fieles, que respeten 
los presentes Estatutos y que se sujeten a 
la Palabra de Dios, para que se convoque a 
Asamblea General Extraordinaria, expli­
cando los motivos. Si en un lapso de vein­
tiún días la Junta Directiva no llega a 
ningún acuerdo con los solicitantes, éstos 
quedarán en libertad de convocar a la 
Asamblea, siempre que esté en pie los mo­
tivos de su petición. 

Pérdida de la calidad de Miembro 

Artículo 9o.-La calidad de miembro de 
la "Iglesia de Cristo en Nicaragua" se pue­
de perder: a) Por renuncia; b) Por ina­
sistencia a las reuniones religiosas y a las 
sesiones de trabajo durante tres meses con­
secutivos, sin motivo justificado; c) Por 
expulsión de acuerdo a los motivos siguien­
tes: 1) Por irrespetar la apoloticidad de 
la "Iglesia de Cristo en Nicaragua". 2) 
Por practicar doctrinas extraiias a las sus­
tentadas por la "Iglesia de Cristo en Ni­
caragua". 3) Por realizar actos contra­
rios a los principios y objetivos de la Igle­
sia y a lo prescrito en los presentes Esta­
tutos y en el Reglamento Interno. 4) Por 
promover desórdenes en las reuniones re­
ligiosas y en las sesiones de trabajo que 
se verifiquen, o ejecutar actos que preten­
dan frustrarlas. 5) Por el comportamien­
to incorrecto en su vida pública o privada. 
6) Por falta de respeto a los miembros 
de la Iglesia. 

Procedimiento para la Expulsión de un 
Miembro de la "Iglesia de Cristo 

en Nicaragua" 
Artículo 10.-Para proceder a la expul­

sión de un miembro de la "Iglesia de Cris­
to en Nicaragua", la Junta Directiva se 
sujetará a la decisión que al respecto haga 
la Iglesia misma. Ella hará dicha decisión 
en base a su Reglamento Interno. 

Capítulo IlI 

Del Gobierno de la "Iglesia de Cristo 
en Nicaragua" 

Articulo 11.-Para el Gobierno de la 
Iglesia de Cristo en Nicaragua", habrá 
dos Organos de Dirección: a) La Asam­
blea General; y b) La Junta Directiva. 

De la Asamblea General 

Artículo 12.-La Asamblea General, que 
es la autoridad máxima, se reunirá ordi­
nariamente una vez al año en los prime­
ros quince dias del mes de Enero; y en 
forma extraordinaria, cuando sea necesa­
rio. Tales reuniones serán convocadas por 
la Junta Directiva. 

Articulo 13.-La Asamblea General es­
tará integrada por todos los feligreses de 
uno u otro sexo que rennan los requisitos 
del Artículo quinto de los presentes Esta­
tutos y de la doctrina bíblica sustentada 
por la "Iglesia de Cristo en Nicaragua". 

Artículo 14.-Son atribuciones de la 
Asamblea General: a) Aprobar y refor­
mar los Estatutos de la "Iglesia de Cristo 
en Nicaragua" ; b) Elegir en la sesión or­
dinaria del mes de Enero, cada dos anos, 
a las personas que deberán integrar la 
Junta Directiva; c) Aprobar o improbar la 
memoria de labores desarrolladas por la 
Junta Directiva durante cada año de su 
gestión administrativa, en la sesión ordi­
naria del mes de Enero; d) Conocer de 
las faltas cometidas por los miembros de 
la Junta Directiva y del Organismo Espe­
cial de dirección a que se refiere el artícu­
lo veintitrés de los presentes Estatutos, en 
sef'ión extraordinaria convocada a efecto; 
e) Sustituir, en caso de fuerza mayor, a 
uno o a todos los miembr6s de la Junta 
Directiva. 

De la Junta Directiva 
Artículo 15.-La Junta Directiva es el 

Organo de Ejecución del Gobierno de la 
"Iglesia de Cristo en Nicaragua". Estará 
integrada por once miembros mayores de 
edad, 1 preferiblemente con domicilio en 
Managua y que hayan permanecido fiel­
mente como miembro de la Iglesia por un 
período mínimo de tres años. 

La Junta Directiva estará formada por: 
Un Presidente, un Vice-Presidente, un Se­
cretario, un Sub-Secretario, un Tesorero, 
un Vice-Tesorero, un Síndico y cuatro Vo-
cales. · 

Atribuciones de la Junta Directiva 
Artículo 16.-Son atribuciones de la 

Junta Directiva: a) Administrar el pa­
trimonio de la "Iglesia de Cristo en Nica­
ragua" y llevar a la práctica todas las me­
didas de Administración de acuerdo a los 

• ·:!3~i 
~ ., 
' 
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planes que la rr isma Iglesia tenga; b) 
Velar p:lr el bue:• funcionamiento y el or­
den en bdas las congregacion2s de la "Igle­
sia de Cristo en Nicaragua" que se esta­
blezcan en toda la república; c) Velar por­
que los miembros de la Iglesia de Cristo 
en Nicara.gua observen en su vida pública 
y :privada, los dictados de la moral, cristia­
na y el cumplimiento de las leyes de la Re­
pública; d) Presentar a consideración y 
aprobac¡ón de la Asamblea General ordina­
ria la memoria anual de labores; e) Efec­
tuar reuniones trimestrales. Esta reunión 
será celebrada únicamente por la Junta 
Directiva. 

Capítulo IV 

De ws :Miembros de la Junta Directiva. 

Artículo 17.-Al Presidente correspon-· 
de: a) Convocar y presidir las sesiones de 
Asamblea General y de Junta Directiva; 
b) Promover y coordinar las actividades de 
la Junta Directiva; e) Visitar con la fre­
cuencia necesaria, las congregaciones de la 
Iglesia establecidas en toda la República 
de Nicaragua a fin de enterarse de sus ne­
cesidades y procurar los medios necesarios 
para satisfacerlas; d) Otorgar y revocar 
poderes judiciales previa autorización de la 
Junta Directiva. 

Artículo 18.-Al Vice-Presidente corres­
ponde: a) Sustituir al Presidente de la 
Junta Directiva cuando por alguna causa 
estuviere ausente; b) Es, al mismo tiempo, 
el Consejero del Presidente de la Junta Di­
rectiva; e) En cualquier comisión forma­
da por la Junta Directiva, el Vice-Presiden­
te será miembro ex-oficio a fin de dar con­
sejos ·pertinentes a los que formen tal co­
misión. 

Artículo 19.-Al Secretario corresponde: 
a) Llevar los libros de actas y los que fue­
ren necesarios para el buen desarrollo de 
las actividades de la "Iglesia de Cristo en 
Nicaragua"; b) Llevar el registro de los 
miembros de la "Iglesia de Cristo en Nica­
ragua" de todo el país; c) Recibir y des­
pachar la correspondencia en la forma que 
el Presidente lo indique; d) Dar lectura a 
la memoria de labores que la Junta Direc­
tiva deberá someter a consideración y apro­
bación de la Asamblea General en el mes 
de Enero de cada año; e) Firmar las con­
vocatorias a sesiones de Asamblea Gene­
ral y de Junta Directiva, expresando en 
ellas los asuntos a tratar. 
~-,.. . 

Artíéulo 20.-Al Sub-Secretario corres­
ponde sustituir al Secretario de la Junta 
Directiva cuando, por alguna causa, esté 
ausente. 

). Artículo 21.-Al Tesorero corresponde: 
al Eiecuta!' todas las disposiciones eco-

j. nómicas de la Junta Directiva,_ en comple-

L 4~~· · .. 
't~cµ~· ~l~'-----------'--'-~~-

to y comú1~ :~cu~rdo con la Iglesia; b) Dar 
ct~ nta defallada a la Junta Directiva del 
m'.>Vimi~nto de fondos habidos en el trimes­
tre anterier; c) Informar anualmente de 
todas las actividades financieras de la Igle­
sia, en Asamblea General Ordinaria. 

Artículo 22.-Al Vice-Tesorero corres­
ponde sustituir al Tesorero de la Junta Di­
rectiva cuando por algún motivo esté au­
sente. 

Artículo 23.-AI Síndico corresponde: 
a) Cumplir y velar por el cumplimiento 
de estos Estatutos, del Reglamento Inter­
no y de los acuerdos de la Asamblea Ge­
neral y de la Junta Directiva, dando cuen­
ta ante les miembros de estos organismos 
de las irregularidades que notare. 

Artículo 24.-A los Vocales corresponde: 
a) Asistir a las sesiones de la Junta Direc­
tiva y de la Asamblea General; b) Susti­
tuir a cualquier miembro de la Junta Di­
rectiva, en su orden, en los casos de ausen-
cia por cualquiell causa. . · 

Capítulo V 

Del Patrimonio de la "l glesia de Cristo 
en Nicaragua" 

Artículo 25.-El Patrimonio de la "Igle­
sia de Cristo en Nicaragua" estará forma­
do: a) Por los bienes muebles o inmue­
bles que adquiera; b) Por el ingreso pro­
veniente de las contribuciones voluntarias 
aportadas por sus miembros; e) Por dona­
tivos y demás aportaciones que reciba; d) 
Por los ingresos provenientes de activi­
dades lícitas que desarrolle, como por 
ejemplo: el producto de la venta de bie­
nes raices. 

Capítulo VI 
Disposiciorie~ Generales 

Artículo 26.-La Junta Directiva Queda 
facultada .para autorizar internamente un 
Organismo e~pecial de dirección, siguiendo 
las normas de la Iglesia de Cristo estable­
cida en el Primer Siglo de nuestra Era, 
el cual consiste en las denominaciones de: 

Ancianos; Diáconos, Evangelistas, Maes­
tros y demá3 miembros. El número de ellos 
y sus facultades serán determinados por el 
Reglamento Interno de la Iglesia. 

Artículo 27.-EI Reglamento Interno de 
la "Iglesia de Cristo en Nicaragua" es la 
Santa Biblia. Todos los miembros de esta 
Tnstitución se sujetan a los prin~ipios bí­
blicos asentados especialmente en el Nue­
vo Testamento, el cual contiene la voluntad 
de Dios para nuestra época. 

Artículo 28.-Las convocatorias para se­
i::iones se harán, a los miembros, por cual­
quiera de los medios de información o co­
municación. Si se trata de sesiones ordina-

¡,._, 
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rias se harán con tres días de anticipación 
por lo menos; y en caso de sesiones extra­
ordinarias, con quince días de anticipación 
con indicación del objeto de la sesión, del 
lugar, día y hora de su celebración. 

Articulo 29.-Para que haya quórum en 
las sesiones, es necesaria la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros que se en­
cuentren debidamente inscritos en los li­
bros resipectivos y si no hubiere el quórum 
indicado a la hora y fecha señalada en la 
convocatoria, la sesión se celebrará una ho­
ra después en el mismo lugar con el nú­
mero de miembros asistentes. 

Artículo 30.-El voto en las sesiones se­
rá personal y público. 

Artfoulo 31.-Los casos no 1previstos en 
los tJresentes Estatutos, serán resueltos por 
la Asamblea General de acuerdo con las le­
yes de la República y oon los princ1p10s 
sustentados por la "Iglesia de Cristo en 
Nicaragua". 

Artículo 32.-La Iglesia de Cristo en 
Nicaragua'' podrá adquirir en cualquier 
tiempo los bi~ncr, raíces eme sean indis­
pensables de manera directa o inmediata 
para el desemneño de sus funciones. La ad­
crnisición de bienes raíces deberá ser acor­
dada en sesión extraordinaria de Asamblea 
General en la aue además se autorizará al 
Preeidente de la Junta Directiva para que 
suscriba al contrato correspondiente; lo 
mismo que para contratar empréstitos. En 
igual sesión podrá acordarse la venta de 
aquellos bienes raíces que no sean necesa­
rios a la Corporación, debiendo sujetarse a 
lo establecido en las leyes de la República. 

Artículo 33.-Las deudas, contratos so­
ciales y demás compromisos adquiridos 
por la .Junta Directiva saliente, serán trans­
feridos ah Junta Directiva entrante. 

Artículo 34.-La dii:;olución de la Corpo­
ración "Iglesia de Cristo en Nicaragua'; y 
la r'?.forma de los presentes Estatutos, se 
acordará en sesión extraordinaria de Asam- · 
blea General. 

Artículo 35.-En caso de disolución de 
la "Iglesia de Cristo en Nicaragua", sus 
bienes se donPrán a los Hospitales en co­
mún Acuerdo con la Junta Nacional de 
Asistencia y Previsión Social. 

Artículo 36.-Los presentes Estatutos 
tendrán vigencia desd~ el día de su publi- · 
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Es conforme: Managua, Distrito Nacio­
nal, veintiséis de Agosto de mil novecien­
tos setenta y tres. - Juan Mendoza, Pre­
sidente. Ante mí: Luis Vega M., Abogado 
y Notario Público. Hay un sello". 

Comuniquese. Casa Presidencial. Mana· 

gua, Distrito Nacional, dieciocho de Sep­
tiembre de 1976. - A. SOMOZA, Presiden­
te de la República. - J. Antonio Mora R., 
Ministro de la Gobernación". 

Acta de Certificación y Reforma a 
Estatutos de Asociación de 

· Criadores de Ganado 
Brahman de Nicaragua 

Reg. No. 4974 - R/F 384419 - <s: 1,320.00 

No. 17 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

De conformidad con el Decreto Legisla· 
tivo No. 1700, del día 14 de Mayo de 1970, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
No. 27 del día 2 de Febrero de 1972 y por 
el cual, se otorga Personería Jurídica a 1a 
Asociación de Criadores de Ganado Brah­
man de Nicaragua, 

Acuerda: 

Unico.-A nwbar de la siguiente manera 
el Acta de Certificación y fü'forma a los 
Estatutos de la "Asociación de Criadores 
de Ga,nado Brahman de Nicaragua", que a 
la letra dice: 

PROYECTO DE REFORMA A LOS 
F.STATUTOS DE LA "ASOCIACION DE 

CRIADOR.ES DE GANADO 
BRAHMAN DE NICARAGUA" 

El suc;crito Se<'"etari.o rle la Asociación 
~P, Criado,..e~ ~P, G11n::ido Rrahman de Ni­
cara.~ua., Certific<1 : Oue d0l folio cin.cuen­
ta y cinco a 1 cincuenta v seis del Libro de 
Actas de dicha Asocia~ión. si:> encuentra 
P.'1 Acta Número Once. }!l. cmll en sus par­
tes conducentes, literalm<>nt~ dice: 

"E•1 la ciudad de> 1'.fana~~. Distrito Na­
c;on!ll. a lns v~inti"'irte d~a8 dP,l mf.'<i de .Ju­
nio de mil novecientos Retenbl y cuatro, 
se llevó a cabo lii. reunión extraordinaria 
de la Asamblea General de dicha Asocfa.­
c1ón: en la cual y conforme e'l Artículo 42 
de lo~ F.A'ltatutos vigePtes. se acordó por 
unanimidad, reformar les Estatutos en la 
forma siguiente: 

Arto. 19-CréaRe. par un nl.azo indefin'­
dn la ASOCT ACTON DE CRIADORES DE 
G ~NADO BRAHMAJN'. con sede en la ciu­
dad dP, Man:u~ua, y iurisdicción en todo el 
tcrritoriodl" la República~ · 

A '!."to. 2°-La A~ociación persigue los si­
gttientes fines: 

a) Velar por el mant~nim!e11to y r,1J 4 

rezn de fa raza rle Ganad0 Brahrnan; 

b) Fomentar el mejoramiento de nues· 
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c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

tra ganadería, mediante la difusión 
de esta raza en todo el territorio na­
cional empleando las mejores prác-
ticas para lograr esta finalidad; 
Propiciar el mejor c.onocimiento y 
contacto entre los ganaderoo del 
país por medio de esta Asociación; 
Auspiciar exposiciones de ganado 
Brahman dentro y fuera del país, 
colaborando en ellas u organizándo­
las cuando fuere conveniente; 
Patrocinar conferencias y semina­
rios de índo'le pecuario y desarro-
llar cualquier actividad que tienda 
a despertar en la juventud entusias­
mo por la industria ganadera y, en 
especial, por la raza Brahman; 
Fomentar intercambios amistosos 
con Asociaciones similares existen­
tes dentro y fuera del país; y 
Ejercer, desarrollar y patrocinar 
cualquier actividad que tienda al 
mejoramiento de la industria pecua. 
ria y en especial, de 'la raza BRAH .. 
MAN. 

Arto. 39-Se leerá así : La Asociación de 
Criadores de Ganado Brahman de Nicara­
gua, será afiliada a la American Brahman 
Breeders Association (A.B.B.A.) con sedo 
en Houston, Texas, U.S.A., y a cualquier 
otra Asociación Ganadera u Organización 
similar, cuando lo crea conveniente. 

Arto. 4Q-Se leerá así: Podrán ser miem­
bros Activos de esta Asociación: 

-~ 
a) Las personas naturales o jurídicas 

que se encuentren desarrollando un 
plan de mejoramiento ganadero a 
base de toros Braham registrados; 

b) Los dueños de Ganado Brahman re­
gistrado; y 

c) Los Criadores de otras razas de ga­
nado registrado que no estén aún 
organizados. 

Arto. 5°-Se leerá así: Para ser miem­
bros de esta Ar;)ociación de conformidad 
con el Arto. 4~ de los presentes Estatutos, 
el interesado deberá presentar una solici­
tud por escrito al Secretario de la misma, 
en formato oficial) y deberán ser respal­
dados por un miembro activo de la Aso­
ciación. 

Arto. 69-Se leerá así: Los miembros de 
la Asociación podrán ser personas natura­
le o jurídicas de .reconocida honestidad y 
que manifiesten su decidido interés para 
lograr los fines que la Asociación se prC>-< 
pone alcanzar. La Asamblea podrá confe­
rir el carácter de miembros honorarios a 
las personas natura1es o jurídicas cuya 
meritoria actuación en pro del desarrollo 
de la Ganadería o cuyo conocimiento de la 

misma las hagan acreedoras a tal distin­
ción. 

Arto. 7Q-Se leerá así: Las solicitudes 
para ingresar a la Asociación deberán ser 
aprobadas po·r la Junta Directiva. 

Arto. 89-Se leerá así: Son deberes de 
los miembros activos: 

a) Cumplir y observar los Estatutos 
que rigen la Asociación y acatar las 
enmiendas que fueren hechas o las 
resoluciones tomadas por la Asam­
blea General; 

b) Fomentar el desarrollo de la Asocia­
ción y velar por los intereses de la 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

misma; 
Mantener relaciones con los miem­
bros de la Asociación para estimu­
lar el mejoramiento de 'las razas; 
Notificar al Secretario de la Asocia­
ción cualquier práctica fraudulent"I. 
para los intereses de la Asociación; 
Cumplir puntualme11te con el pago 
de la cuota establecida; 
Aceptar 'los cargos, comisiones o 
trabajos que le fueren encomenda­
dos por o para la Asociación; 
Asistir a las Asambleas Generales 
Ordinarias o Extraordinarias; 
Comunicar oportunamente a la Se­
cretaría de la Asociación las varia-
ciones que experimente su Con.~ti­
tución JurídV:a, y el cambio de la 
persona que le represente en la mis­
ma; 

Proporcionar aquéllos ir.formes que 
le so1icite la Secretaría de la Asocia­
ción para sus fines oficiales; 

j) Colaborar con la Asociación en la 
consecusión de sus fines y objetivos 
y especialmente, dar el asesora­
miento técnico que se les solicite; 
Los deberes contenidos en los acá­
pites: e), g), y h), de este artículo 

k) 

no se aplican a los socios honora-
rios. 

... Arto. 9'1-Se leerá así: Son derechos de 
los miembros: 

a) 

b) 

c) 

Gozar de los privilegios de la Aso­
ciación; 
Participar en las Asambleas con 
voz y voto, los socios honorarios so­
lo tendrán derecho a voto, la Junta 
Directiva podrá limitar las inter­
venciones orales de los mjembros y 
exigirles que hagan su exposición 
por escrito. 
Ser electores o poder ser electos 
miembros de la Junta Directiva. 
Para pertener a la Junta Directiva 
será requisito indispensable ser 
miembro activo por lo menos desde 
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un año antes de su elección; 
d) Contar con el respaldo y apoyo de la 

Asociación para el logro de sus fi­
nes oficiales; 

e) Tener conocimiento de las resolucio­
nes tomadas por la Junta Directiva; 

f) Solicitar la reunión de Asambleas 
Extraordinarias, cuando reunan un 
mínimo del 25% del total de los 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

miembros activos; 
Poder ser representado en Asam­
blea Genera1, mediante un poder 
otorgado a otro miembro y repre­
sentar hasta dos miembros ausen­
tes; 
Apelar por escrito ante la Asam­
blea General de las sanciones que le 
impusiese el Consejo Directivo; 
Recibir las publicaciones r.egulares 
de la Asociación ; 
Obtener asesoramiento técnico de 
los Departamentos especializados de 
la Asociación; 
Los derechos contenidos en los acá­
pites: c), e), f), g) y h), no se apli-
can a los socios honorarios. 

Arto. 10°-Se leerá así: La calidad de 
miembro activo se pierde: 

a) Por la presentación de datos frau­
dulentos a la oficina del Registro 
Genealógico de la Asociación y a 
cualquier otro Registro; 

b) Por llevar a cabo prácticas i"legales 
con el manejo del ganado; 

e) Por no cumplir con las disposicio­
nes de estos Estatutos, especi::il­
mente con las comprendidas en el 
Arto. s~ de los mismos; 

d) Por conducta contraria a los fines 
de esta Asociación; 

e) Por renuncia. 

Gobierri.-0 de fla Asociación 

Arto. 11 ~-se leerá así : La Asociación 
estará regida por la Asamblea General y 
la Junta Directiva. 

De la Asambka Gen.~al 

· Arto. 12~-Se leerá así: La Asamblea 
General es la máxima autoridad de la Aso­
ciación y estará constituida por todos Ion 
miembros activos aceptados conforme es­
tos Estatutos. 

Arto. 13~-se leerá así: La Asamblea ce­
lebrará sesión ordinaria, previa convoca­
toria en et mes de Noviembre y Junio de 
cada año; también celebrará sesiones ex­
traordinarias cuando la Directiva lo crea 
conveniente o cuando lo solicite por e!:'cri­
to una cuarta parte, como mínimo, de sus 
socios actiW)s. En la convocatoria la Jun­
ta Directiva señalará, por lo menos con 
15 dias de antelación, lugar, dfa y .. hora, 

1 
en avisos publicados en algunos de les 
principales medios de difusión nacionales, 

· incluyendo un diario de la capital. 

Arto. 149-Se leerá así: En la Asamblea 
General Ordinaria el orden de las delibera­
ciones deberá ser el siguiente: 

a) Lectura y aprobación del acta an-
terior; · 

b) Presentación del informe de la Jun­
ta Directiva y del Fiscal; 

c) Discusión de los puntos de Agenda 
de la Junta Directiva; 

d) Conocimiento de las mociones de 
los socios en relación con los fines 
generales de la Asociación. 

Arto. 15~-se leerá así: En las convoca­
torias para sesiones extraordinarias se ex­
presarán debidamente los puntos que la 
motivan y la Asamblea se ajustará estric­
tamente a ellos. 

Arto. 16~-Se leerá así: Para que la 
Asamblea General pueda celebrar sesiones 
será necesario la asistencia, por lo menos, 
de la mitad de los miembros activos de la 
Asociación, pero si a la hora indicada no 
hubiese sido posible conseguir dicho quó­
rum, se esperará una hora más y, pasado 
este tiempo, la Asamblea celebrará sesión, 
cualquiera que fuere el número de los 

miembros presentes. 

Arto. 17°-Se leerá así: Para votar reso­
luciones, siempre que en estos Estatutos 
no se exigiere una mayoría especial, se 
·necesitará el acuerdo dE la mayoría abso­
luta de los miembros concurrentes, inc1u­
yendo en ellos a los que se hubiesen hecho 
representar por iv.edio de carta poder y. 
las resoluciones que se voten, serán obli­
gatorias para todos los miembros de Ja 
A::;ociación. Será condición indispensable 
para ejercer el derecho al v:oto que el miem­
bro tenga su cuota al día. 

Arto. 189-Se leerá asi: Son atribucio­
nes de la Asamblea General: 

a) Celebrar elecciones para miembros 
de la Junta Directiva con exceP"' 
ción del Secretario, cada dos añoa. 
Los miembros de la Junta Directiv~ 
fungirán en sus cargos por el tér­
mino de dos años, pero podrán ser 
reelectos total o parcialmente. El 
Presidente saliente ::;i no es electo 
para otro cargo, de hecho será nom­
brado Director; 

b) Elegir Fiscal; 
c) Aprobar o improbar el informe de 

la Junta Directiva; 
d) Dictar y reformar los Estatut~ de 

la Asociación, por votos de, al me­
nos, los tres cuartos de los miem­
bros activos presentes; 

.: 
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e) Aprobar y Reformar el Presupuesto 
que elabora la Directiva; 

f) Remover, con causa justificada, a 
los miembros de la Junta Directi­
va, siempre que así lo resolviere más 
de la mitad de 1os miembros activos 
presentes; 

g) Considerar y resolver los asuntos 
que le someta la Junta Directiva o 
cualquiera de los Asociados; 

h) Fijar las cuotas ordinarias y ex­
traordinarias que deban pagar los 
socios. 

De "la Junta Directiva 

Arto. 19?~ leerá así: La Junta Direc­
tiva estará integrada por quince miem­
bros, de los cuales trece serán electos por 
Asamblea Genera1 Ordinaria. El décimo.:. 
catorce será el Presidente saliente y el dé­
cimo-quinto miembro será el Secretario 
que lo elegirá la Junta Directiva. La 

. Junta Directiva tendrá a su cargo la direc­
ción y Administración de la Asociación y 
se compondrá de un Presidente, un ler. Vi­
ce-Presidente, un 2do. Vice-Presidente, un 
Secretario, un Tesorero, y los restantes, 
Directores. La elección se efectuará en el 
orden descrito. 

Arto. 20<•-Se leerá así: La Junta Direc­
tiva celebrará sesiones por 1o menos una 
vez al mes y extraordinarias, mediante 
convocatoria que hará el Presidente por 
iniciativa propia o cuando lo solicitaren 3 
ó más de sus miembros Directivos. La 
convocatoria se hará con anticipación de 
por lo menos una semana y se notificará 
por esquela a cada Directivo. En caso de 
emergencia la Junta Directiva se podrá reu­
nir en cualquier momento. 

Arto. 219-Se leerá así: Las sesiones 
de la Junta Directiva serán dirigidas por 
el Presidente, con facultades para adoptar 
los procedimientos adecuados. En ausen­
cia de'l Presidente, lo hará el ler. Vice-Pre­
sidente y, a falta de ambos, presidirán el 
2do. Vice-Presidente, en ausencia de éstos, 
los directivos presentes designarán entre 
ellos quien presidirá la sesión. 

Arto. 229-Se leerá así: El quórum 1o 
formará un mínimo de 4 Directivos y las 
1·ei:ioluciones se adoptarán por mayoría de 
Jo~ presentes en caso de empate, el Presi­
dente o quien 1e sustituya tendrá doble 
voto. 

Arto. 23"-Se leerá así: Las deliberacio­
nes y reuniones de la Junta Directiva cons­
tarán en un libro de actas. Las actas se­
rán firmadas por los presentes, pero bas­
tará para su validez, que lo haga el Presi­
dente de la sesión, el Secretario de la se­
sión y quienes integraron el voto resolu-

tivo. El Directivo que quisiera salvar su 
responsabi1idad por algún acto o acuerdo, 
podrá emitir separadamente un voto razo­
nado, y el Secretario está en la obligacién 
de anotarlo suscintamente en el Acta co­
rrespondiente. 

Arto. 24••-Se leerá así: La Junta Direc .. 
tiva tendrá amplias facultades generalísi­
mas de administración y de disposición y 
le corresponderán, entre otras cosas, las 
siguientes atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir los presen­
tes Estatutos, los acuerdos de las 
Asambleas Generales, los reglamen­
tos y disposiciones que emita la 
misma Directiva; 

b) Interpretar y resolver provisoria­
mente las dudas que surjan con mo­
tivo de la aplicación de los presen­
tes Estatutos; 

c) Designar los Directivos ·que han de 
cubrir las vacantes definitivas que 
se produzcan en la Directiva para 
completar el período de su predece­
sor. La falta de asistencia de los 
miembros de la Junta Directiva a 3 
~siones consecutivas, sin motivo 
justificado, habiendo sido citado, so 
considerará como renuncia; 

d) Nombrar comisiones para el des­
empeño de determinadas 1abores y 
estudios, con remuneración o sin 
ella; 

e) Escoger el miembro o miembros 
que representarán a la Asociación 
en cualquier actividad que lo re­
quiera; 

f) Examinar las cuotas de la Tesore­
ría, conocer de las solicitudes de 
ingreso y renuncias de los socios; 

g) Elaborar el presupuesto anua1 de la 
Asociación y someterlo a la conside­
ración de la Asamblea; 

h) Convocar a la Asamblea General a 
sesiones ordinarias o extraordina­
rias, según el caso; 

i) Autorizar los gastos extraordina­
rios y dar cuenta a la Asamblea 
General; 

j) Someter en su oportunidad a la 
Asamblea General las quejas por 
indisciplina o infracciones graves 
que cometan los miembros con res­
pecto a estos Estatutos o al Regla­
mento; 

k) Estudiar los asuntos relacjonados 
con la industria Pecuaria y especial­
mente, con respecto a la ganadería 
de carne; 

l) Publicar un boletín mensua1mente 
de la Asociación; 

ll) Designar al Secretario; 
m) Designar el personal de la Asocia-
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ción y fijar su remuneración dentro 
del presupuesto aprobado; 

n) Montar y reglamentar el Registro 
Genealógico de la Asociación, si no 
'lo hubiera, o supervisar, reformar 
y continuar con esta labor directa­
mente o nombrando un Comité para 
tal efecto; 

ñ) Comprar o arrendar bienes mue­
bles o inmuebles dando parte de és­
to a la Asamblea General. 

Arto. 25<.>-Se. leerá así: La Junta Direc­
tiva podrá aprobar y reformar, parcial o 
totalmente e'l Reglamento de la Asocia­
ción, dándole cuenta de estos cambios a la 
Asamblea General, quien ratificará lo acor­
dado :por la Junta Directiva. 

..... · . .:. ... !!'5·t" ... 

Arlo. 269-Se leerá así: Ningún miem­
bro de la Junta Directiva devengará dieta, 
los miembros de la Junta Directiva o cual­
quier miembro de la Asociación, podrá re­
cibir gastos de viáticos o representación 
cuando actuare en representación oficial de 
ta Asociación. 

Arto. 279'.-Se leerá así: La Junta Direc­
tiva podrá imponer las siguientes sancio­
nes: 

a) Expulsión; 
b) Multas; 
c) Amonestaciones. 

De todas ellas el sancionado podrá inter­
poner por escrito su recurso de revisión 
ante la Asamblea General, en la próxima 
sesión ordinaria o extraordinaria. 

Del Presidente 
Arto. 28q-Se leerá así : El Presidente de 

la Junta Directiva es por delegación de la 
Asamblea General, el Representante legal 
de la Asociación, con facultades de apode­
rado Generalísimo. 

Los Ex-Presidentes serán considerados 
como Consultores permanentes y podrán 
asistir, si lo desean a las sesiones de la 
Junta Directiva con derecho a voz, pero 
no a voto. 

Son atribuciones del Presidente, ·entre 
otras, las siguientes: 

a) Cump1ir y hacer cumplir los acuer­
dos y disposiciones emanadas de las 
Asambleas Generales y la Junta Di­
rectiva; 

b) Convocar y presidir las sesiones de 
la Junta Directiva y de las Asam­
bleas Generales; 

c) Redactar con el concurso del Secre­
tario y Tesorero, la memoria anual 
de la Asociación que será leída en 
'la Asamblea General Ordinaria, pre­
via aprobación de la Junta Directi­
va . 

.,._ ! j.:¡liJ .. 

De 'los Vice-Presidentes 
Arto. 29•.>-Se leerá así: Son atribucio­

nes de los Vice-Presidentes: 
a) Por orden de elección, sustituir al 

Presidente ausente, con todas las 
atribuciones que estos Estatutos 
confieren a éstos; 

b) Colaborar con el Presidente en el 
desempeño de sus funciones. 

Del Te8orero 
Arto. 30q-Se leerá así : Son atribucio­

nes del Tesorero: 

a) Tener bajo su responsabilidad el 
manejo y custodia de los fondos, va­
lores y demás bienes de la Asocia­
ción; 

b) Realizar los pagos que autorice la 
Junta Directiva; 

c) Llevar la contabilidad y registros 
de la Asociactón; 

d) Velar porque el proyecto de presu­
puesto de Ingresos y Egresos de la 
Asociación tengan correcta aplica­
ción, una vez aprobados por la Jun­
ta Directiva; 

e) Presentar mensualmente a 1a Jun­
ta Directiva en Estado de Cuentas 
General de Ingresos y Egresos, y un 
Balance General de las Cuentas de 
la Asociación, los cuales, una vez 
examinados no,. la Junta Directiva, 
deberán ser presentados por aquél a 
la Asamblea c~ncral, de acuerdo 
con lo estableci(:o en estos Estatu­
tos; 

D~! Secretario 
Arto. 31 Q-Se leerá a3Í: El Secretario 

nombrado por la Junta Directiva será el 
medio de comunicación de la Asociación y 
asistirá a las Asambleas y sesiones con de­
recho a voz y voto. 

Arto. 32Q-Se leerá asi: Son atribucio­
nes del Secretario: 

a) Autorizar y certificar los acuerdos 
y resoluciones oficiales de la Aso­

ción; 
b) Redactar y autorizar con su firma 

las Acab~ de las Sesiones de la Jun­
ta Directiva y de las Asambleas Ge­
nerales; 

c) Contestar la correspondencia y dar 
las informaciones que se le solicita­

ren por los miembros y los particula­
res, previas instrucciones del Presi­
dente de la Junta Directiva; 

d) Llevar e1 Registro de los miembros 
y formar el archivo de la Asocia­
ción;· 

e) Redactar los informes y publicacio­
nes que se hicieren. Asistir a los 

\ 
I 
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miembros en el Registro de su ga­
nado; 

f) Formular 1as agendas de las sesio.­
nes de la Junta Directiva y de las 
Asambleas Generales, de acuerdo 
con lal3 resoluciones aprobadas. 

Arto. 33°-Se leerá así: El Secretario 
podrá ser removido por acuerdo de la Jun­
ta Directiva. En caso de ausencia tempo­
ral, su cargo será desempeñado provisio­
nalmente por el Consejo Directivo. 

De los Directores 

Arto. 34~·-Se leerá así: En caso de au .. 
sencia del Presidente, Vice-Presidente, Se­
cretario y Tesorero, los Directores desig­
narán entre ellos, quienes harán las veces 
de Presidente y Secretrario de la sesión co~ 
rrespondiente. 

Arto. 359-Se leerá así: Se procurará 
elegir a los Directores de tal forma que re­
presenten a las distintas regipnes de la 
República. 

IJel Fisoa·z 

Arto. 36?-Se leerá así: El Fiscal. nol!l­
brado por la Asamblea. no es miembro de 
la Junta Directiva: podrá o no ser miem­
bro de la Asociación v asistirá a 1as Asam­
bleas y sesiones con derecho a voz. Fungi­
rá en su cargo por el término de dos años 
pero pod~ ser reeJecto. 

Arto. 379-Se leerá así: Son obligaciones 
del Fiscal: 

a) Vigilar el debido cumplimiento de 
los E.statutos, reglamentos v acuer­
dos tomados por la Junta Directiva 
y la Asamb1ca Gen<>ra1 : 

b) Concurrir ccn el Presidente a hs 
revisione<i aue se realic::-n Pn las 
cuenta!'! de 'la Tesorería al final de 
cada año, aprobando o imp.robando 
los balances mensuales y anuales; 

c) Presentar, al menos, un informe 
anual a la .Junta Oirectiva y a 1a 
Asamblea eobre su Fiscalía.; 

d) Revisar los libroc:i y documentos de 
la Arociación, cuando lo crea nece­
i:;ario, e informar a la Junta Direc­
tiva. 

Del Renistro Gen-;alóy.j,r,o 

Arto. 38°-S~ leerá así: Es obligación 
rle los rr>il'.'mbro~ ~onoCP". ~catar y reapal­
dar e1 Registro Genf'alógico de la Asacia­
cirn. 

Arto. 39°-Se leerá así: Todo rncio cria­
cfor de ganado Brnli.man rm·a sangre e:;tá 
obligado ::i. i.nscrihirl0 en e:{ Registro de la ) 
Af'lociación. ! 

Arto. 409-Se leE>rá así: Cualquier dato ; 
deliberadamente falso que se presentare 

.~ : .. 1 

al registrar un animal, dará motivo para 
la expulsión del Asociado. 

De !as Modificaciones o Diso~uciones 
de '/Ja Asociación 

Arto. 41q-Se leerá así: Los presentes 
Estatutos únicamente podrán ser modifi­
cados en sesión extraordinaria de la Asam­
blea General cuando ésta sea convocada 
para el efecto y cuando así lo decretaren 
los tres cuartos de los miembros activos 
que integren el quórum. 

Arto. 42~-Se leerá así: La Asociación 
es indefinida y únicamente podrá decre­
tarse su disolución, cuando las dos terceras 
partes del tota1 de miembros activos así 
decretaren, mediante Acta firmada por to­
dos ellos en A<>amblea Extraordinaria, 
expresando los motivos de la disolución. 

Arto. 43''-Se leerá así: Por decisión pro.. 
pia y sin necesidad de satisfacer otros re­
quisitos la Asamblea General Ordinaria, 
podrá constituirse en Asamblea General 
Extraordinaria. 

Arto. 44\>-Se leerá así: Los fondos que 
hubieren en el momento de la disolución, se 
repartirán entre los asociados en propor­
ción a h'l contribución de e1los para la for­
maCión de los mismos. 

Los haberes se venderán en Subaf'!ta Pú­
blica a la mejor oferta y su líquido tam­
bién formará parte de los fondos reparti­
bles de la Asociación. 

Dis:po.'liciones Generales 

Arto. 45~--.'3e leerá así: La Asociación 
g-ozará dP. todos 1os derechoR señalado~ en 
e! Arto. 87 del Código Civil. 

Arto. 46ry-..C)e leerá así: En lo no ,Drevis­
to por esto.;:; EstatutoR se estará a !.o!'! que 
las leyes y reglamentos de la República, 
establezcan al resnecto y en su defecto se 
Pstará a las rlisposicione~ aná1ogas de otras 
ini:;tituciones nacionales o extranjeras. 

Y sin más que tratar se levantó la se­
sión". 

Es conforme a !"U original, con el cual 
fue debidamente cotei'ado, y para los fim~s 
y usos legales, consh?,·uiente'3. extiendo Ja 
nresPnte. e'l la ciudad de M1magua. Distri­
to Nacional a los vejntidói:i rl;a_q del mes 1ie 
.Junio de mi1 novecientos setenta y seis. 

Lista de nerl'lornts oue asistieron a J:i. 
Af'amhle~ Gener:il ª"' Socios A,C.B.N. 
(Fecha: Ju<>ves 27 qe Junio M 1974 L 

PresentPs: A~íco1a San P:iblo. R. A. 
1 Tn~. Ren~ &rmilhrd); I11g. Jnan Manup\ 
CRldera, Lic. O~cll !ncP" Barquero. Agrí­
cola Mom0tomho <Sr. Joaauín· A. Chawo­
rro, Lic. Ernee?to López Fonseca, Sr. Se· 

.. ~. 1~ '1 ··.. -

I . . · . . ·. l~l 
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bastián Vega, Sr. Roberto McGregor, Sr. 
Enrique Dreyfus M., Ing. Klaus Senge1-
mann, Sres. Asociación de Ganaderos de 
Bo~co, Representada por el Lic. Odell In­
cer Barquero, Ing. Carlos Belli A., Sr. Jo­
sé W ong Valle, Sres. Moisés Baltodano & 
F!nos. Cía. Ltda., Representados por el Sr. 
Sergio Baltodano, Ing. Roberto Rondón, 
Sr. Alberto Rondón, Sr . .Jorge Smith Jr., 
Dr. Gustavo Gutiérrez Ch .. Ing. Eduardo 
Barberena Deshon, Sr. Filemón Molina, 
Ing. Aldo Knoepffler W., Sr. Cornelio Bra­
vo, Sr. Jorge C. Smith, Ing. Silvio Lacayo, 
Sr. Roberto Blandón, Sr. Arturo Monteale­
gre S., Sres. Ernesto C. Salazar (Re!)resen­
tante: Sr. Ernesto C. Salazar E.), Señores 
Ganadería Agrícola Arrayán (Sr. Francis­
co Chamorro Carazo)~ Sr. Migdonio Blan­
dón, Sr. Carlos Riorda, Sr. Ju1io Vigil, lng. 
Roberto Mejía A., Sr. Fernando Rosales 
Solórzano, Sr. Hernán Rodríguez, Sr. 
Eduardo Incer Barquero; con representa­
ción de Don Julio José Incer A., Sr. Mar­
cos Umanzor, Sr. José Abobasen, Sr. Pa­
blo E. Montalván, lo representó ~u hi.io, 
Pablo E. Montalván, Sr. Jaime Corrio!s, 
Sr. Manuel Argüello, Ganadería Ag-ríco.Ja 
Industrial (Sr. Emilio Chamorro) Manuel 
Centeno Pastora, Sr. Eduardo Pastora. 

Es conforme con su original con ºel cual 
fue debidamente cotejado. Managua, Dis­
trito Naciomi.l, diecisiete de Septiembre de 
mil novecientas setenta y seis. - René Be­
quillard Fernández, Secretario". 

Comuníquese. - Casa Presidencial. -
Managua, Distrito Nacional. diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
seis. - (f) A. SOMOZA, Presidente de la 
Reoública. - El Minbtro de la Goberna­
ción, (f) J. Antonio Mora R.". 

Ministerio de Educaci6n Pública 
= 

1'TYDL.\. GONZALEZ S.. LUISA E. MAIRENA 
G .. v JOSE L. RAMIREZ V., SOLICITAN DE­
RECHOS D~ AUTOR DE TEXTO "CIENCIAS 

NATURALES I Al'W BASICO" 
Reg-. No. 4763 - R/F 381669 - Va!or tt 90.00 

Las Licenciadas Nydia González Sobalvarro, 
I~uiRa Emilia Mairena Guaelamuz y el Profesor 
José Luis Rarrrlrez VillaJobos, se han presen­
tado a este Despacho soJicitando los Derechos 
de Autor del Texto "CIENCIAS NATURALES 
I Al'il'O BASICO'', del cual son autores. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
leP."al. 

Ministerio de Educación Pública. Manag-ua, 26 
ele Agosto ele 1976. -- Ignacio Castillo Masl!l. Di­
rector de 8ervicios Administrativos de Eduva­
cación Pública. 

3 2 

:NYDIA GONZALEZ S., LUISA .E. MAIRENA 
G., AGNE'S ALDANA C. Y JOSE L. RAMIREZ 
V., SOLICITAN DERECHOS DE AUTOR DE 

TEXTO "CIENCIAS NATURALES II AflO 
BASICO" 

Rl'l!?". No. 4764 - R/F 381670 - Valor G: 90.00 
Las Licenciadas Nyr:lla Gonz:ilez Sobalvarro, 

Luisa Emilla Mairena Guadamuz, Agnes Aldana 

Centeno y el Profesor José Luis Ramirez Villalo­
bos, se han presentado a este Despacho solicitando 
los Derechos de Autor del Texto "CIENCIAS NA­
TURALES II A~O BASICO", del cual son au­
tores. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
26 de Agosto de 1976. - Ignacio Castlllo Masis, 
Director de Servicios Administrativos de Edu­
cación Pública. 

3 2 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR 
DE SR. ROGER DOMINGUEZ GUTIERREZ 

DF,: VARIOS APUNTES 
Reg. 151-·25 

El Señor Róger Dominguez Gutlérrez. se ha 
presentado a este Despacho solicitando los De­
rechos de Autor y Propiedad Literaria de los 
siguientes apuntes: APUNTES DE "FISICA­
QUIMICA'', "APUNTES DE "QUIMICA GENE­
RAL" y "APUNTES DE "BIOLOGIA GENE­
RAL" de los cuales es autor. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, 
D. N., 25 de Agosto de 1976. - Ignacio Casti­
llo Masis, Director de Servicios Administrati­
vos de Educación Pública. 

3 3 
·~=~·=======~========:.,,..-~=========-

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION PE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg, No. 4979 - R/F 384019 - Valor 4' 90.00 

Kativo Chemical Industries, S. A., costarricen­
se, mediante apoderado, Dr. Max Molina Lan­
zas, sollcita registro marca fábrica: 

"CEMENTA" 
Clase 2. 
Presentada: Veinte Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4989 - B/U 384188 -- Valor ~ 45.00 
Cutter Laboratories, Inc., estadounidense, me­

diante apoderado, Dr. Julián Bendafta, solicita 
registro marca fábrica: 

"K O N Y NE" / 
Clase 5. 
Pre.sentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Reg'istro Pr,opiedad Industrial. Managua, 8 

Octubre 1976. - Yolanda García de ·Montealcgre, 
Registrador. -· Analucia Siiva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4990 - B/U 384187 - Va!or IS' 45.00 
Cutter Laboratorit>s, I~c., estadounidense me­

liantP apoderado, Dr. Julián Bendaña, solicita 
registro marca fábrica : 

"K O ATE" 
Clase 5. 
Prest>ntada: Veinticuatro 'septiembre 1976. -
Opóngase. . 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Re~. No. 4991 - BfU 384186 - Valor ~ 90.00 
Jo.sé Alejandro Chávez Jiménez, salvadoref!.o, 

' 

~ 

'~~· 
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.. · lh .. mediante apoderado, Dr1 Julián Bendaña, sol!- Reg. No. 4998 - B/U 384179 - Valor CS: 45.00 
. cita registro marca fábrica: Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni-

"F E R R O - V I T A L O N" ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Clase 5. Bendaña, solicita r.egistro marca fábrica: 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. "G L I K o N" 
Opóngase. Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 Presentada: Seis Septiembre 1976. 

Octubre 1976. -. Yolanda Garcla de Montealegre, Opóngase. 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

3 1 Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­

Reg. No. 4992 - B/U 384184 - Valor IS 90.00 
José Alejandro Chávez Jiménez, salvadorefto, 

mediante apoderado, Dr. Juliá.n Bendafta, solici­
ta registro marca fábrica: 

"VISIR E X" 
Clase 5. 
Presentada: Veinticuatro Septiembre 1976. 
OpóngMe. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Montealegre, 
Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4994 - B/U 384183 - Valor cr 90.00 
Francisco Vitola y Cia. Sucesore», guatemal­

teca, mediante apoderado Dr. Jullán Bendafta 
solicita registro marca fárica: 

"S A FAR I" 
Clase 22. 
Presentada: Ocho Septiembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cin­

co Octubre 1976. - Yolanda Garcla de Monte­
alegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­
rio. 

3 1 

Reg. No. 4995 - B/U 384182 - Valor IS 45.00 
Koyo Seiko Co. Ltd., Japonesa, mediante apo­

derado, Dr. Julián Bendafta, solicita registro 
marca fábrica: 

"K O Y 0" 
Clase 9. 
Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Monte­
alqgre, Registra.dar. - Analucla Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 4996 - B/U 384181 - Valor Cf 45.00 
Koyo Seiko Co. Ltd., japonesa, mediante apo­

derado, Dr. Julián Bendafta, solicita registro 
marca fábrica: 

"K O Y O" 
Clase 7. 
Presentada: Uno Septiembre 1976. 
Opóngase. 
R~gistro Propiedad Industrial. ~nagua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 4997 - B/U 384180 - Valor IS 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal­

teca, mediante apoderado, Doctor Guy Bendaña, 
solicita registro marca fábrica : 

"R I C H E M O N D" 
Clase 3. 
Pr.esentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 

N., 21 Septiembre 1976. - Yolanda Garcfe. de 
Montealegre, Registrador. - Analucia Silva, Se· 
cretaria. 

3 1 

tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre­
taria. 

3 1 
Reg. No. 5000 - B/U 384177 - Valor cr 45.00 

Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal­
teca, mediante apoderado, Dr. Guy ·Bendafia, so­
licita registro marca fábrica: 

"TI KA L" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcla de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Se­
cretaria. 

3 1 

Reg. No. 4950 - R/F 381239 - Valor IS 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal­

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, so­
licita registro marca fábrica: 

"CAL Y P SO" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1975. 
Opónganse. 
Registro Propiedad I!].dU.<;trial. Managua, 29 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analuc!a Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 4947 - R/F 381234 - Valor (f 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado, Renato Argüello Peftalba, Pre­
sidente de la misma, solicita Registro marca fá~ 
brica: 

"PO TAC LO R" 
Clase 5. 
Presentada: Dieciocho Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -·- Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4948 - R/F 381238 - Valor Cf 45.00 
Comercial Farmacéutica, S. A., nicaragüense, 

mediante apoderado, Dr. Guy Bendafta, solicita 
registro marca fábrica: 

"GRIPE TAL" 
Clase 5. 
Presentada: Tres Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4949 - R/F 381237 -- Valor ~ 45.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado, Dr. Juliá.n Bendafia, solicita registi:o 
marca fábrica: • 

"S PO T- O N" 
Clase 5. 
Presentada: Diecisiete Agosto 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Se-
cretaria. a 1 

.• 
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Reg. No. 4951 - R/F 381236 - Valor q: 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal­

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafl.a, so­
licita registro marca fábrica: 

"MAYA" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

1 1 

Reg. No. 4952 - R/F 381235 - Valor q: 45.00 
Industrias Kong Hermanos, S. A., guatemal­

teca, mediante apoderado, Dr. Guy Bendafia, so­
licita registro marca fábrica: 

"T R 1 ANA" 
Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

Septiembre 1976. - Yolanda Garc1a de Monte­
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre­
taria. 

s 1 
Reg. No. 4980 - R/F 384020 - Valor CS: 90.00 

Soparica, Sociedad Anónima, costarricense, 
mediante apoderado, Dr. Ma.x Malina Lanzas,, 
solicita registro marca fábrica: 

"B O R S A" 
Clase 30. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 4981 - BfU 384021 - Valor q: 90.00 
Soparica, Sociedad Anónima, costa,rricense, 

mediante apoderado, Dr. Max Malina Lanzas, 
solicita registro marca fábrica: 

"B O R S A" 
Clase 29. 
Presentada: Once Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 21 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Monte­
alegre, Registrador. - Analucia Silva, Secreta-
ria. · 

3 1 

Reg. No. 4982 - B/U 361427 - Valor q: 90.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni­

ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 
Bendafl.a, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: Seis Septiembre 1976. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucla Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 4983 - B/U 361426 - Valor Cf 90.00 
Industrias Kong Hermanos, Sociedad Anóni­

ma, guatemalteca, mediante apoderado, Dr. Guy 

.'.,e,. 1tiM'it%k.'.' 

Bendaña, solicita registro marca fábrica: 

Clase 3. 

Presentada: Seis Septiembre 1976. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 
Septiembre 1976. - Yolanda Garcia de Mon­
tealegre, Registrador. - Analucia Silva, Secre­
taria. 

3 1 

Reg. No. 4987 - R/F 384430 - Valor q: 90.00 
Cinco Pueblos, S. A., guatemalteca, mediante 

apoderado, Dr. Fernando Medina, solicita regis­
tro marca fábrica: 

"SUR E :RO" 
Clase 29. 
Presentada: Uno Octubre 1976. 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 
Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Analucla Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4988 - B/U 384429 - Valor e; 180.00 
Cinco Pueblos, S. A., guatemalteca, mediante 

apoderado, Dr. Fernando Medina, solicita regis­
tro marca fábrica: 

:o ~ ~ ., ~·!.( .... 
f 

~:.! ....... 

! ~.1:.• 
,.-¡Í 

1 ........ 
. .¡ /., 

( IN(O PuEll.OS S ll 

Clase 29. 
Presentada: Uno Octubre 1976. 

Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 
Octubre 1976. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - Analucia Silva, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 4778 - B/U 333027 - Valor q: 135.00 
Conservas del Campo, S. A., costarricense, 

mecl'iante apoderado Dr. Danllo Manzanares En­
riquez, solicita registro marca fábrica: 

•. 

Clase 29. 
Presentada: 21 Julio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 27 

Agosto 1976. - Yolanda Garc1a de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secre­
tario, 

3 3 
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Remates 
Reg. No. 4978 - R/F 384614 - Valor cr 90.00 

Diez mai'!.ana dia tres de Noviembre del nfío 
en curso, este Juzgado subastará automóvil, Ti­
po, sedán; 4 puertas; Marca, Datsun; A.fto, 1970; 
Chasis, 049428; Motor, 298034; Color, Verde 
Olivo. 

Base: Doce mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz S. A., contra 

Carlos Rueda Chamorro. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, veintiuno de Octubre del mil novecientos 
setentiséis. - A. Morgan Pérez, Juez. 

3 2 

Reg, No. 4985 - R/F 356910 - Valor ~ 90.00 
Once mafiana, veintinueve Octubre corriente, 

\lenderáse en este Juzgado al martillo, mejor 
postor, camión Internatlonal modelo 1750, sen­
cillo, Chasis No. 10675CHA-51287, Motor No. 
DV550 B-32921. ocho toneladas, Diesel, ocho ci­
lindroii. afio 1974, regular estado. Situado, ga­
ra.1e Nicaragua Machinery. 

Ejecuta: Nicaragua Machinery Company, a 
Jesús Valle Pastora, Emelina Pastora Sequeira. 

Pago: ~ 40.290.81. 
Dado Juzg11d'o Civil Distrito. León, veinte Oc­

tubre, mil novecientos setentiséis. - Carmen 
Arbizú P., Secretaria. 

1 2 

Reg. No. 4944 - R/F 384357 - Valor et 180.00 
Diez la mnfíana tres Noviembre corriente nfío, 

local este Juzgado, subastaráse lote terreno de­
nomin11do Las Conchas, superficie ciento trein­
titrés manzanas y cincuenta centésimas, la cual 
forma parte de finca Los Chilamates en el sitio 
de San Diego del Jicaro, jurisdicción Esteli, lin­
deros: Norte, resto propiedad Los Chilamates y 
propiedad Héctor Torres; Sur, terrenos de Fran­
cisco Padilla y Humberto Rodriguez; este, ca­
mino a Paso Lf>ón; Oeste, carretera Panameri­
cana. Inscrita número diez mil quinientos vein­
te, folios treinta y treintituto, tomo noventisiete, 
asiento tercero, Sección Derechos Reales, Libro 
Propiedades, Registro Público Esteli. 

Base de subasta: Dos millones ochentitrés 
mil quinientos sesentlsiete córdobas con setenti­
séis centavos. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional a Em~ 

presa Comercial Agropecuaria Los Chilamates, 
S. A. 

Dado Juzg-ado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua, catorce Octubre mil novecientos setentiséis. 
Once dos minutos mnfíana. - Antonio Morgan 
Pérez, Juez. - Rosadelfina Cruz, Sria. 

3 3 

·= =-.,..,...,.,..-=. --=-==---==· --=-""-=====-======="" 

Títulos Sunletorios 
P.e!;. r:o. 494;¡ - R/F 298566 - Valor <f 45.00 

T.:b:'lro G:tT'<'!:l. solicita tlt11lo supletorio rústica 
<''>marca "Los García". Oriente, Marfil Angulo; 
Poniente, Benito Garcia; Norte, Isolina Angulo; 
Su~·. Hada Garcia. 

Opón¡.rnst>. 
.Tm:i;nd'.l Lo~al, Santa Lucia, seis Septiembre 

mil novecientos setentiséis. - Hilda Angulo, Se­
cretaria, 

a 1 

:-::•".···. 

Reg. No. 4954 - R/F 384371 - Valor C$: 135.00 
Victorino Lara Leiva, solicita Titulo supleto­

rio, rural, seiscientas noventicinco manzanas, 
con cinco mil ochocientas cuarenta y siete va­
ras cuadradas, sitio El Brasil, lindando: Norte, 
Hacienda La Palmita; Sur, terrenos de la su­
cesión Somoza, rio Malacatoya de por medio, 
finca La Guayabita y finca el Cascabel; Este, 
Hacienda La Palanca, Hacienda Santa Clara y 
Oeste, sitio abierto, Caserio El Brasil, y demás 
comuneros del Sitio El Brasil. 

Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero del Distrito para 

lo Civil de Managua, diecinueve de Octubre de 
mil novecientos setentiséis. - Antonio Morgan 
Pérez, Juez Tercero del Distrito para lo Civil. -
Rosa Delfina Cruz G., Sria. 

3 l 

Reg. No. 4824 - R/F 334254 - Valor CS: 45.00. 
Angela Seqnelra, solicita titulo, urbano, Be­

lén: Oriente, Gabriel Incer; Poniente, Rosa Se­
quelra; Norte, Calle; Sur, Luis Aguirre. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veintisiete Septiembre 

mil novecientos setentiséis. - Gladys de To­
rres, Sria. 

3 1 

Reg-. No. 4916 - R/F 356592 - Valor ~ 45.00 
Juan Romero Meza, solicita supletorio, predio 

urbano Paz Centro: Norte. Atanasio Mayorga; 
Sur, Socorro Romero; Oriente, Rufino Solis; Po­
niente, Gerardo Contreras. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, primero Octu­

bre, mil novecientos setentiséis. - Ryder Casti­
llo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 4917 - R/F 351349 - Valor CS: 45.00 
Diego Torufio, solicita supletorio, cerramien­

to dos manzanas y media: EsteU, Oriente, An~ 
tonio Moneada; Occidente, Teófilo Galeano; Nor­
te, Cándido Torufío; Sur, Leocadio Herrera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, veintiocho Sep­

tiembre mil novecientos setentiséis. - Rugo 
Tercero. 

3 l 

Reg-. No. 4!l18 - R/F 351374 - Valor Cf 45.00 
Luis Octavio Rodriguez Miranda, solicita su~ 

pletorio. solar esta ciudad: Norte, Rufino Gon­
zalo; Sur, Maria Olimpia Rodriguez; Oriente, 
carretera Panamericana; Occidente, Carmen Ri­
vera. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. l<~stell, ocho Octubre mil 

novecientos setentiséis. - Amparo Aguilar, Rria. 
3 1 

Reg. No. 4865 - R/F 239763 - Valor G: 45.00 
Beniclo Bustos Borge, solicita supletorio rús­

tica San Juan La Concepción: Norte. camino; 
Sur, Anastasio Cerda: Oriente, Juan Francisco 
Borge; Sur, Antonio Cerda. 

Oponerse. 
Juzl!'al1o Distrito Masatepe, veintiocho Agosto 

setentiséls. - Rubén Gómez S., Srio. 
3 2 

Rel!'. No. 64:i4 - .R/F 545396 -- Valor ~ 90.00 
Fr:mcisco Luis Triguero solicita supletorio dos 

lotes terreno primero mE'dia man:r.ana: Oriente, 
Carretera; Poniente, Francisca Cruz; Norte, Sal­
\•adorn Cabrera; Sur, Carretera. Segundo Lote, 
tercio man7.ana: Oriente, Carretera; Poniente, 
Pef!..a Inculta; Norte, Dolores Paizano; Sur, Pe­
dro Ruiz. 

Opón¡ ase, 
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.Juzgado Local Altagracia dieciocho Septiem­
bre mil novecientos setenticinco. - Luis Ramón 
Ortiz. 

Reg. N• 4608 - R/F 355627 - Valor (f45.00 
Manuel López Potosme, supletorio Las Fuen­

tPs, Malpaisillo, León, linda: Norte, El Llano; 
Sur, Carlos Arauz; Oriente, Eloy Arauz; Ponien­
te, carretera Malpalsllilo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintitrés Sep­

tiembre, mil novecientos setentiséis. - Ryder 
Castillo, Secretario. 

a 2 
::-:.~ . -- . - - ------ - -=-= 

Ventas de Terrenos Ejidales · 
Reg. No. 4818 - R/F 382578 - Valor (f 225.00 

La Sociedad "Consultoria, Inversiones y Ser~ 
vicios, S. A.", del domicilio de esta ciudad re­
prt>sentada por el seftor Salvador Rlos hijo, so­
licita venta terreno ejidal, ubicado a dos leguas 
y media esta ciudad, sobre camino "La Cuarez• 
ma" con extensión superficial de 3.957.60 Mts2. 
= 5.613.46 Vs2. y linda: Norte, Oriente y Sur, 
terrenos propiedad de Salvador Rlos y Compa­
ftla Limitada antes hoy de su sucesora "Consul­
toria, Inversiones y Servicios, S. A.", y Poniente, 
resto de la finca propiedad de Margarita Pérez 
Cuarezina. Esta propiedad se encuentra bajo 
el No. 72.088, folios 25 y 26, Tomo 1,223, Asien­
to lo., de la Sección de Derechos Reales, Libro 
de Propiedad del Registro Público de este De4 

partamento. 
Opóngase quien tuviere derecho. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a los cinco dlas del mes de Octubre de 
mil novecientos setentiséis. - f) Gloria Campos 
de Chávez Escoto, Vice-Ministro del Distrito 
Nacional y Encargada del Despacho. - f) Eras­
mo Parrales Gómez, Srio. Gral. del Distrito Na­
cional. 

3 2 

ReR". No. 4821 - R/F 382624 - Valor <S 135.00 
Humberto Herrera Leiva, solicita venta finca 

terreno ejidal con extensión de más o menos 30 
hectáreas de terreno ejidal situado en Comarca 
de Nejapa, jurisdicción de Managua y linda: 
Oriente, camino de por medio, finca de la suce­
sión de Vicente Herrera; Occidente, finca de Jo­
sé Dolores Rosales, antes de Vicente Leiva; Nor­
te, las de Félix Herrera y otros y Sur. la de NI-· 
colás Hemández. 

0T'IÓngase quien tuviere derecho. 
Dado en la ciudad de Managua, Distrito Na­

cional. a los seis dlas del mes de Octubre de mil 
novecientos setentiséis. - Gloria Campos de 
Chávez Escoto, Vice-Ministro del Distrito Nacio­
nal y Encargada del Despacho. - Erasmo Pa­
rrales Gómez, Srio. Gral. del Distrito Nacional. 

3 2 

CONVOCATORIA A MIEMBROS DE 
EMPRESA TRABAJOS DE INGENIERIA, S. A. 

ReP,'. No. 4872 -- R/F 383171 - Valor cr 135.00 
S" convoca a Jos miembros de la Empresa 

Tr~baioll dr Inirenieria, Sociedad Anónima. de 
este domicilio, para que de conformidad con el 
Art. 871 Pr. nombren representante . legal den­
tro del juicio Ejecutivo que la empresa Nicara­
gua Machin~ry Compnny les ha promovido. 

Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil del Dis­
trito a las once de la maftana del dla dos de 
Octubre de mil novecientos setentlséis. - An-

tonio Margan Pérez. Juez Tercero de lo Civil del 
Distrito de la ciudad de Managua. - Rosa Del• 
fina Cruz G., Sria. 

3 1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
"OBLIGACION RENTABLE CERTIFICADA" 

DE INDESA 

Reg. No. 4890 - R/F 383091 - Valor lf 135.00 
Se informa a solicitud de parte interesada, que 

el Titulo de Inversión "Obligación Rentable Cer­
tificada" emitido por INDESA se ha extraviado 
y que corresponde a la siguiente descripción: 

No. Monto Plazo Emisión 

L--1170-ID ~ 10,000.00 2 aftos 18/Dic./1974 

Su titular solicita la reposición correspondien­
te. De no haber oposición dentro de un plazo de 
treinta dlas a partir de la primera publicación 
de este aviso, por este medio se l'fectuará la re· 
posición, dejando sin valor los titulas originales 
objeto de la misma. - Jorge Aguerri H., Vice­
Gercnte. 

s 2 

SOLICITUD DE REPOSICION 
DE TITULO EXTRAVIADO "CERTIFICADO 

DE ACCIONES" DE INDESA 

Reg. No. 4772 - R/F 382104 - V~lor 1$: 135.00 
Se informa a solicitud de parte Interesada 

que se ha extraviado el siguiente Cerf;ificado de 
Acciones de INDESA: 

Nombre 
Acciones que 

No. Serie Representri 

Juergen Sengelmenn 0212 "C" 45 
Su titular solicita la reposición correspon­

diente. De no haber oposición, dentro de un pla­
zo de treinta dias a partir de la primera publi­
cación de este aviso, por este medio se efectua­
rá. la reposición dejando sin valor ni efecto le­
gal alguno, el Certüicado original, objeto de la 
misma. - Jaime Morales Carazo, Secretario. 

3 2 

SOLICITUD DE REPOSICION DE 
CERTIFICADO DE DEPOSITO DEL BANCO 

DE CREDITO POPULAR 

Reg. No. 4816 - R/F 382500 - Valor ~ 135.00 
Se avisa que se ha extraviado el siguiente 

Certificado de Depósito a Plazo Fijo emitido 
por el Banco de Crédito Popular. 

!L X 

Certificado 
No. ----

00052 
-

Fecha 
Emi.'lión 

Valor 

"G: 5.000.00 

Plazo 

1 afto 

Fecha de 
Ve11cimie11to ---------------- ---

11/ Agosto/75 10/Agosto/76 

Su titular solicita la reposición del mismo, de 
no haber oposición dentro de un plazo de 30 
d'ias, a pA rtir de la primera publicación de este 
aviso, se procederá a la reposición; dejando sin 
valor PI Certificado extraviado. - Banco de 
Crédito Popular. - Lic. César Rodriguez H., 
Gerente Suc. León. 

3 2 
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